
                  
 Municipio de Gilbert 
    Entre Ríos 
                                         Departamento EJECUTIVO      

DECRETO N°113/2023.- 
 

                                                                           GILBERT, 28 de junio de 2023.-   

VISTO, 
 
            La nota elevada, por un grupo de padres, en representación de los 
alumnos de 5° Año de la Esc. Sec. N°20; y, 

CONSIDERANDO,  
 
             Que, en la misma se solicita colaboración para cubrir el costo de la 
policía, para el viernes 7 de julio del corriente año, para el baile que realizarán 
en el Centro Cultural, Social y Deportivo de Gilbert. - 

 Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pago de un subsidio no reintegrable de PESOS 
Veinte Mil Novecientos veinticinco con cero centavos ($20.925,00), a la Sra. 
Elizabeth Beatriz Saavedra, C.U.I.T. N°27-25010888-0, en representación de los 
alumnos de 5° año de la Esc. Sec. N°20 de Gilbert, para lo expresado en los 
considerandos;  

ARTICULO 2º.- El monto de dichas erogaciones se imputará a la partida 

respectiva del presupuesto municipal. 

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria 

Municipal. 



ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 28 de junio de 2023. – 
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